
FBANQüEO CONCERTADO 

BOLETINMOFICIAI 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

IJinllllSlraClíIl. - Intervención de Fondos 
de la Diputación Provlncla l . -Teléfono 1700 

Imp. de la Diputación Provincial—Tel. 1916 

Martes 21 de Junio de 1955 
Núm. 136 

No se publica los domingos ni días lestlvos. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con el 

10 por 100 para amort izac ión de emprés t i to s 

Consejs Ordenador de Minerales 
Especiales de Interés Miniar 

DISTRIBUCION DE COBRE 

Aclaraciones a las normas para el curso 

de peticiones de cobre y s u s aleaciones 

La experiencia de la forma en que 
vienen cursándose ios pedidos de 
cobre y sus aleaciones, aconseja la 
introducción de ciertas aclaraciones 
a las normas dictadas en 23 de Fe
brero de 1§44, con el fin de que sean 
tenidas en cuenta por aquellos bene
ficiarios que no hubieran interpreta
do exactamente el espíritu de las 
mismas: 

1. ° Los pedidos han de ser for
mulados siempre y únicamente por 
las Empresas titulares de las Fábri
cas o Talleres manipuladores de los 
materiales solicitados, ya se trate de 
necesidades propias, bien sea para 
la elaboración de manufacturados o 
cualquier clase de trabajo sobre el 
material encomendados por cuénta 
ajena. 

2. " La entidad para Ta que se des
tine la máquina, pieza, etc., ultima
da, se limitará a facilitar a su pro
veedor los documentos justificativos 
ae su necesidad y finalidades, los 
cuales han de ser remitidos en copia 
lenaciente(fotocopia o cualquier otro 
Procedimiento) por el peticionario, 
en urnon del correspondiente pedido, 
« ia Dirección General u organismo 
«e quien dependa, para su inclusión 
nnJlr?pues,ta' si Procede, y curso 
M¡nln?r a l ConseÍ0 Ordenador de 
litar S EsPeciales de Interés Mi-

elevAH?UANDO,SE trate de Pedidos de 
f o r m a l ^ í 1 3 ' el fabricante trans-

^ f ^ , acompañar datos 
ees v HÍJ08, " ^ s o Planos, despie-
PerJitan "r0U0 del P^yecto, que 
ción d*™, , exainen y comprobá
i s se a i í »las cantidades solicita-
parada? an a las necesidades de-

^teni ín1? de que estas aclaracio-"gan la necesaria difusión, se 

ruega haga llegar el conocimiento de i 14 
ellas a todas las Entidades, Empre-| 
sas y particulares dependientes o re
lacionados con ese Organismo a cu
yos intereses pueden afectar. 15 

Madrid, 31 de Mayo de 1955. 2570 

MiiBlstrülÉ proMal 
EIGIIUL Dipoíacion Provincial 

lie León 
Orden del dia para la sesión oí dina' 
ria que celebrará esta Corporación el 
día 23 de los corrientes, a las doce de 
la mañana en primera convocatoria, 

y 48 horas después en segunda. 
1 Acta sesión anterior, 
2 Señalamiento dietas señores Di

putados asistencia a sesiones. 
3 Id. id. derechos de examen Tri

bunales concursos y oposicio
nes. 

4 Ampliación r e c u r s o especial 
amortización empréstitos Banco 
Crédito Local de España. 

5 Informe retraso percepción in
gresos arbitrio provincial. 

6 Reconocimiento de deudas den
tro del presupuesto ordinario, 

7 Solicitud anticipo reintegrable^ 
Ayuntamiento Laguna Negrillos'1 
instalación servicio telefónico, ' 

' 8 Solicitudes subvención instala
ción Centro Inseminación artifi
cial Vegas del Condado, Boñar, 
Puebla de Lillo, Burón y Pola 
de Cordón. 

9 Id. id. Ayuntamiento Carrizo de 
la Ribera para Instituto Laboral 
agrícola-ganadero. 

10 Solicitud subvención instalación 
Juzgados Municipales de León. 

11 Id. ampliación subvención solar 
Sub-central de Correos, León. 

12 Id. aumento consignación mate
rial oficina Sección provincial 
Administración Local. 

13 Expediente aumento precio es
tancias Asilo Ancianos Desam
parados León. 
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Solicitud Excmo. Ayuntamiento 
de León, abono 50 por 100 gas
tos adaptación locales Bibliote
ca provincial. 
Subvención estudios Alemania 
alumno Universidad Pontificia 
de Comillas, 
Cuenta reparación C. V. Robles 
a la carretera de Piedrafita de 
Babia a Pajarón. 
Certificaciones obra C. V. Carra-
cedo y alcantarillado aguas re
siduales nueva Residencia, 
Edición libro «Estudio de la Ga
nadería Leonesa» de D. Benigno 
Rodríguez. 
Escrito sobre recaudación arbi
trio provincial sobre el trigo. 
Movimiento acogidos estableci
mientos benéficos, Mayo. 
Resolución Dirección General 
Admón. Local sobre aumentos 
por años servicios funcionarios. 
Nombramiento Auxiliares Ad
ministrativos por la Junta Cali-
ficadorA Destinos Civiles. 
Prórroga contratos servicios Re
sidencia León. 
Propuesta sobre vacantes Capa
taces. 
Adhesión homenaje a D. Maria
no D. Berrueta. 
Memoria gestión Corpora t iva 
1954. 
Escrito Excmo. Sr. Ministro Go
bernación sobre enclaves. 
Expediente disolución entidad 
local menor Bustillo de Cea. 
Segregación de Villar de Corra
les del Municipio de Barjas y 
agregación al de Trabadelo. 
Servicio eléctrico nueva Resi
dencia. 
Id. telefónico id . id. 
Expediente informativo proyec
to terminación trozo 1.° carrete
ra Portilla de la Reina a Arenas 
de Cabrales (Travesía de Portilla 
de la Reina). 
Id. id. variante del trazado P'4.0 
León Zamora-Salamanca. 
Proyectó elevación aguas nueva 
Residencia. 
Liquidación Plan conservación 
caninos vecinales 1954. 
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36 Propuesta nueva Iicítación*acon-
dicionamiento C. V. León a Gar
ba jal. 

37 Sentencia Tribunal provincial 
contencioso administrativo vali
dez acuerdo liquidación C, V. 
Riego de la Vega a Véguellina. 

38 Expedientes cruces varios cami
nos vecinales. 

39 Resolución Ministerio O, P. so
bre ferrocarril León-Benavente. 

40 Proyecto construcción escolares 
en varios pueblos. 

41 Exptes. trámites previos licita
ción obras Canal de Arrióla o de 
la Ribera Alta del Porma. 

42» Propuesta sobre equipo sanea
miento ganado bovino reprO' 
ductor. 

43 Estudio sobre labor docente Es
cuela Capacitación Agropecua
ria año actual. 

43 bis Reglamento de la Coopera
ción provincial a los servicios 
municipales, 

44 Primera fase preliminar al Plan 
de Cooperación provincial. 

45 Carta Colonia Leonesa de Cuba. 
46 Decretos de la Presidencia desde 

la última sesión. 
47 Señalamiento de sesión. 
48 Ruegos y preguntas. 

León, 20 de Junio de 1955,—El 
Secretario, Florentino Diez. 2639 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

instituto Nacional de Estadística 
Deleámn Provincial de león 

Rectificación del Padrón Municipal 
de Habitantes de 31 de Diciembre 

de 1954. 
Habiendo examinado y dado mi 

conformidad a la Rectificación del 
Padrón Municipal correspondionte 
al año 1954, de varios Ayuntamien
tos, se pone en conocimiento de los 
respectivos Alcaldes para que en el 
plazo diez días se presente en las 
oficinas de mi cargo (Avenida de 
José Antonio, 18, 1.° centro) un Co
misionado, con oficio de presenta
ción, encargado de recogerlo, pu-
diendo autorizar al efecto también 
al Agente que tenga la representa
ción del Ayuntamiento en la capital. 

Las horas de verificar la recogida 
son: de nueve de la mañana a una y 
media de la tarde, los días hábiles; 

Los Ayuntamientos que deseen re
cibir la documentación en pliego 
certificado, deberán remitirme sello 
de correos por valor de una peseta 
para depositar el oportuno paquete a 
su nombre en esta Administración 
Principal de Correos, 

Si en el plazo de diez días conce-
dido^no se hubiere recogido la do
cumentación por los Comisionados 
municipales, o remitido certificada, 
será enviada por correo oficial, sin 
certificar, cuya remisión se anuncia
rá a los respectivos Alcaldes a través 
del BOLETÍN OFICIAL de la Provincia. 

León, 16 de Junio de 1955,—El De
legado Provincial, Antonio Mantero. 

Relación que se cita 
Carucedo 
Encinedo 
Igüeña 
Joara 
Lucillo 
Molinaseca 
Oencia 
Prioro 
Puebla de Lillo 
Quintana del Marco 
Riello 
Rioseco de Tapia 
Turcia 
Valdefresno 
Valderrey 
Val de San Lorenzo 
Valdet'eja 
Valdevimbre 
Valencia de Don Juan 
Valverde de la Virgen 
Valverde Enrique 
Vallecillo 
Valle de Finolledo 
Vecilla (La) 
Vegacervera 
Vega de Alrhánza (La) 
Vega de Espinareda 
Vega de Infanzones 
Vega de Valcarce 
Vegarnián 
Vegaquemada 
Vegarienza 
Vegas del Condado 
Villablino 
Villabráz 
Villacé 
Villadangos del Páramo 
Villadecanes 
Villademor de la Vega 
Villafer 
Villafranca del Bierzo 
Villagatón 

. Villamandos 
Villamañán 
Villamartín de Don Sancho 
Villamejil 
Villamol 
Villamootán de la Valduerna 
Villamoratiel de las Matas 
Villanueva de las Manzanas 
Villaobispo" 
Villaornate 
ViUaquejida 
Villaquilambre 
Villarejo de Orbigo 
Villares de Orbigo 
Villasabariego. 
Villaselán 
Villaturiel 
Villaverde de Arcayos 
Villazala 
Villazanzo de Valderaduey 
Zotes del Páramo 2591 

A los señores Alcaldes y Sen^T 
j » . barios 
de Ayuntamiento 

C I R C U L A R 
Continuando la información anu^i 

sobre circulación de bicicleta* 
esta provincia y dando cumpli^^11 
to a lo ordenado por el limo Sr rv' 
rector General de este Instituto i 
encarezco que antes del día 10 d 
Julio próximo sean remitidos a 
Delegación de mi cargó los datos anl 
a continuación se expresan: HWC 

a) Número de licencias de circo 
lación de bicicletas expedidas noí 
ese Ayuntamiento previo pago del 
impuesto municipal, desde 1.° de Ju
lio de 1954 hasta 1.° de Julio de 1955 

b) Número de licencias de circuí 
lación de bicicletas facilitadas gra
tuitamente por ese Ayuntamiento 
en el mismo período. 

c) Número de bicicletas que den
tro del término municipal circulan 
sin licencia, procurando la mayor 
exactitud posible en la estimación 
de esta cifra. Como en los apartados 
anteriores estos datos habrán de re
ferirse al período antes citado. 

En el caso de no estar establecida 
en ese Municipio la patente de circu
lación, me remitirá igualmente el 
número de bicicletas, rogando la 
mayor aproximación en estos datos 
que los obtendrá procurando apro
vechar todos los medios de investi
gación a su alcance, aclarando en 
todo caso si se halla o no establecido 
este impuesto municipal de patente 
de circulación de bicicletas en ese 
Ayuntamiento. 

León, 17 de Junio de 1955.-El 
Delegado Provincial, Antonio Man
tero. 2^2 

Delegación de Hacienda 
de la toiíncía de LeiB 

Servicio del Gataslro de la fiianeza 
Rfistíca 

ANUNCIO 
Para conocimiento de los proP1^ 

tarios e interesados, se na ¡* SJ{ 
que, durante un plazo ^ ocho d ^ . 
se hallará expuesto al publico en 
Ayuntamiento de VHlademo^de ^ 
Vega, el Padrón de la ^ f ' ^ c a s 
que grava la riqueza de âs nici' 
Rústicas de dicho término mun 

P El citado plazo dará c ° ^ c i ó n 
la fecha siguiente a la puo ^ el 
del correspondiente anunc ^ . ^ 
BOLETÍN OFICIAL de la Prov {n0, 

León, dieciséis de \*' 
vecientos cincuenta y 9X? ^ n ^ f 
geniero Jefe Provincial, ^ Deie-
Jordán de Urries.-V. o - juao l 
gado de Hacienda. José de ^ 
Lago. 



jenícío Nacíona!JLPesca m m 
DELEGACION^DE LEON 

Pesca del cangrejo 
Para conocimiento de todas las 

Autoridades, sus Agentes y pescado-
en general, y para que las Alcal

i s divulguen debidamente éste 
ri-rto dando traslado a los Presientes de las Juntas Administrativas, 
1 hace saber que desde el día 16 de 
Tanio hasta el 31 de Octubre, am
bos inclusive, queda establecida la 
éooca hábil para la pesca del can-
greio en esta provincia, con arreglo 
a las prescripciones generales de la 
Ley y Reglamento de Pesca Fluvial 
rigentes. 

Se recuerda a los pescadores, con
sumidores, dueños de establecimien
tos para la venta de dicha especie, y 
público en general, que las dimen
siones mínimas a exigir en esta espe
cie es de 6 cms., a medir desde el 
ojo a la extremidad de la cola exten
dida , quedando terminantemente 
prohibido la tenencia, circulación, 
Venta y consumo de aquellos ejem
plares cuyas longitudes sean iguales 
o inferiores a la señalada, castigán
dose con todo rigor las infracciones 
que hubiera, con el consiguiente de 
comiso de las expediciones ilegales. 

León, 14 de Junio de 1955.—El In
geniero Delegado, José Derqui. 2587 

idatttracidii monicíDal 

miento, durante el plazo de quince 
días, a los efectos de examen y re
clamación, en su caso; advirliendo 
que si no se verifican las reclama
ciones en el plazo señalado, por es
crito y debidamente reintegradas, se 
entenderá están conformes con las 
cuotas asignadas, procediendo a su 
cobro sin nueva tramitación. 

Las reclamaciones que sé presen
ten quedarán sujetas a fiscalización, 
fijándose las chotas con arreglo al 
resultado. 

Lucillo, 1 de Junio de V955 —El 
Alcalde, S. Mantecón. 2437 

Ayuntamiento de 
Santas Martas 

En cumplimiento y a los efectos 
del número 2, artículo 773 de la Ley 
de Régimen Local, se hace- público 
que se halla de manifiesto en la Se
cretaría municipal el expediente de 
la cuenta de presupuestos y. de la 
administración del patrimonio co
rrespondiente al ejercicio de 1954, 
con todos los justificantes y el dicta
men de la Comisión correspondien
te, cuya exposición será por quince 
días, y durante este plazo y ocho 
días más, podrán formularse por es
crito los reparos y observaciones a 
que haya lugar. 

Santas Martas, 4 de Junio de 1955.— 
El Alcalde, Fortunato Casado. 2441 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

Desconociéndose el actual para 
dero de los mozos del reemplazo 
de 1955, que se relacionan a conti
nuación, se les cita por el presente 
anuncio, para que comparezcan en 
en esta Casa Consistorial el próximo 
domingo, día 26 del actual, bajo 
apercibimiento de que si no lo verifi
can, por sí o por medio de persona 
a g«na que le represente, serán de 
clarados prófugos. 

José Badala Fernández, hijo de 
Santiago y Consuelo. 

Domingo Folgneral Fierro, hijo de 
Francisco y Josefa. 
F\ ? ? h n a á a ' 15 de Junio de 1955. «•» Alcalde, P. D., (ilegible). 2578 

Ayuntamiento de 
Lucillo 

iiró??nUada la co°fección del pa* 
ños £ i S 0 c.aBÍno. sujetos los due-
fc*cer P1 i0S p!rTos censados a satis-
dientP Pa'g0 del arbitrio correspon-
^cicléfacSl comoelde los carros y 
c»ón al mSKr mit,do Pará su exposi 
<*e imno^ •í50' y demás conceptos 
das iS0̂ C1?n munieipal, expresa-
año en o S r c ^ para el ejercicio del 
^bl ico n n i ' c?quedan expuestos al 

nco en la Secretaría del Ayunta-

Ayuntamiento de 
Sabero 

Acordado por e] Ayuntamiento so 
licitar la exclusión de este término 
del régimen general de pastos y ras 
trojeras, se hace público que el expe 
diente, tramitado con arreglo a los 
artículos 7.° y 8.° del Reglamento 
de 8 de Enero de 1954, se halla de 
manifiesto en la Secretaría munici 
pal, por término de quince días há
biles, durante los cuales pueden pre
sentarse las observaciones que se es
timen pertinentes. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

Sabero, a 4 de Junio de 1955.—El 
Alcalde, M. Torrecilla. 2434 

iini rrrrr—^T 11 1 mi. — — y — » 

Miilsírastóii de lutlcla 
TRIBUNAL PROVINCIAL 

Dg I O CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 

D E L E O N 

Don Jerónimo Laso del Olmo, Se
cretario e a funciones de la Au
diencia Provincial de León. 
Certifico: Que por este Tribunal, 

se ha. incoado expediente, o recur
so Contencioso-Administrativo que 
lleva el número 20 de 1955, promo 
vido a instancia de D. Virgilio Ro 
bles Rodríguez, vecino de Matallana 
de Torio, contra resolución de dicho 
Ayuntamiento de 18 de Mayo de 

3 

1955 por el que denegó al recurrente 
licencia para edificar, en el lugar 
conocido por «Encima del Camino». 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y de los que qui
sieran coadyuvar en él a la Admi
nistración y que tengan interés di
recto en el mismo. 

León a 7 de Junio de 1955,—Jeró
nimo Laso.—V,0 B.0: El Presidente 
accidental, César Martínez Burgos. 

2525 

Don Jerónimo Laso del Olmo, Se
cretario en funciones de la Au
diencia Provincial de León. 
Certifico: Que por este Tribunal, 

se ha incoado expediéntej o recur
so Contencioso-Administrativo^ que 
lleva el núm- 21 de 1955, promovido 
a instancia de D.a Amalia Rodríguez 
García, vecina de Matallana de To
rio, contra resolución de dicho 
Ayuntamiento de 18 de _ Mayo de 
1955 por el que denegó al recurrente 
licencia para edificar, en el lugar 
conocido por «Encima del Camino». 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y de los que qui
sieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, y que tengan interés di
recto en el mismo. 

León a 7 de Junio de 1955.—Jeró
nimo Laso.—V,0 B.0: El Presidente 
accidental, César Martínez Burgos. 

2525 

Don Federico de la Cruz Presa, Se
cretario del Tribunal Provincial 
de lo Contencioso-administrativo 
de León. 
Certificó: Que por este Tribunal, 

en el recurso número 19 dé 1954 a 
que luego se hará mención, se ha 
dictado una sentencia que compren
de los siguientes particulares: 

Sentencia—Señores: D. Gonzalo 
Fernández Valladares, Presidente; 
D. César Martínez-Burgos González, 
Magistrado; D. Francisco del Río 
Alonso, ídem suplente; D. Eleuterio 
Diez Parrado, Vocal; D. José Fer-̂  
nández Llamazares López, ídem. En 
la ciudad de León a veinticinco de 
Mayo de mil no'vecientos cincuenta 
y cinco.—Visto por este Tribunal 
Provincial de lo Contencioso admi
nistrativo de León, los presentes áu-
tos del recurso Contencioso-Admi
nistrativo núm. 19 de 1954, promovi
do por el Letrado D. Alvaro Tejerina 
Pérez, en nombre iy representación 
de D. Luis Sofía Sansierra, contra 
acuerdos del Ayuntamiento de Saha-
gún de fechas 19 de Julio y 16 de 
Agosto de 1954, por lo que se acordó 
autorizar a D.a Daniela Rojo Franco 
para realizar las operaciones propias 
de la recolección en una era propie
dad de dicha señora, en el que han 
sido partes mencionado Letrado don 
Alvaro Tejerina en representación 
del recurrente Sr Soria, el Ayunta
miento de Sahagún que no ha com-



parecido^ el Sr. Fiscal de esta Ju
risdicción. 

Fallamos: Que desestimando los 
recursos de plena jurisdicción y nu 
lidad interpuestos por el Letrado 
D, Alvaro Tejerina Pérez, en nombre 
y reprísentación de D. Luis Soria 
Sanrierra contra los acuerdos de 
diez y nueve de Junio y diez y seis 
de Agosto de mil novecientos cin
cuenta y cuatro, por los que la Cor 
poración Municipal del Ayunta
miento de Sahagún autorizó a doña 
Daniela Rojo Franco para que pu 
diera desgranar en su era de la Ron
da del Ferrocarril, con respecto a la 
cosecha del pasado año mil nove 
cientos cincuenta y cuatro, debemos 
absolver y absolvemos al expresado 
Ayuntamiento de Sahagún de la de
manda contra el mismo interpuesta 
confirmando los acuerdos recurridos 
para que se declare firme y subsis 
lentes, todo ello sin hacer una ex
presa imposición de costas, antes 
bien declarando la gratuidad del 
presente recurso Una vez firme esta 
sentencia, publiquese en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y con testi 
monio de la misma vuelva el expe
diente administrativo a la Oficina de 
procedencia para que el fallo sea lle
vado a su puro y debido efecto. Así 
por esta nuestra sentencia, juzgando 
en primera instancia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos,—Gon
zalo F. Valladares. —César M. Bur
gos.—Francisco del Rio Alonso.— 
E. Diez Parrado.—J. F. Llamazares. 
Rubricados. 

Y para que conste y publicar en el 
BOLETÍN OFIÜIAL de la provincia en 
cumplimiento de lo mandado, expi
do y firmo el presente con el visado 
del limo. Sr. Presidente, én León a 
primero de Junio de mil novecien
tos cincuenta y cinco.—Federico de 
la Cruz.—V.0 B.0: El Presidente acfci-
dental, César Martínez-Burgos, 

^471 

Juzgado de 1.a Instancia e Instrucción 
de Villalón de Campos (Valladolid) 

Don Félix Andrés Velasco, Juez de 
Instrucción de Villalón de Cam
pos y su partido. 
Hace público: Que en este Juzga

do se sigue sumario con el número 
veintiséis del año actual, por hurto 
de una cabeza de noria, con un en
granaje, el trespiés de cabeza y un 
cojinete, que le fué sustraído al veci
no de Sahelices de Mayorga, Rufino 
Redondo Cuadrado, en los primeros 
días del mes de Mayo último, de una 
huerta propiedad del mismo, dichos 
efectos han sido recuperados y se su
pone que el autor de tal hecho haya 
sido un quincallero, alto, algo rubio, 
fuerte, de unos cuarenta y cinco 
años, va acompañado de la esposa, 
alta, morena, delgada y cuatro o 
cinco hijos, el mayor de unos quin
ce años, llevando carro tipo valen

ciano, con toldo, tirado por un caba
llo y dos burros, llevan dos galgos, 
una perdiz y un gato negro de angora. 

Se ruega a todas las autoridades 
tanto civiles como militares y Agen
tes de la Policía Judicial, procedan a 
la busca y captura de dichos quinca
lleros los que caso de ser habidos 
serán puestos en prisión a disposi
ción de este Juzgado, 

Dado en Villalón, a seis de Junio 
de mil novecientos cincuenta y cin
co.—El Juez, Félix Andrés Velasco. 

2473 

Juzgado Municipal número 2 de León 
Don Aurelio Chicote de Pablo, Se

cretario del Juzgado Municipal 
número dos de los de León. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

núm. 446 de 1954 seguido contra 
D.? Dolores Diez Manzano, de 18 
años, soltera, sirvienta, y domicilia
da en la calle Avenida Roma núme 
ro 5, principal, por el hecho de 
lesiones inferidas a D.a Adela Carba-
jo Fernández, se ha dictado providen 
cia declarando firme la sentencia 
recaída en dicho juicio, en la que 
se acuerda dar vista a la citada pena
da de la tasación de costas que se 
insertará después, practicada en el 
mismo, por término de tres días, y 
que se requiera a dicha penada para 
que dentro del plazo de ocho días se 
presente voluntariamente ante este 
Juzgado para cumplir en la cárcel 
de esta ciudad de León diez días de 
arresto que le fueron impuestos 
como pena principal, apercibiéndole 
que de no hacerlo se procederá a su 
detención. 

Tasación de costas 
Peseta 

Derechos del Estado en la sus-
tanciación del juicio y ejecu
ción según aranceles vigen
tes 27,55 

Indemnización al perjudicado 241,90 
Reintegro del expediente . . . . 7,00 
Idem posteriores que se presu

puestan . . . 3 2,00 
Parte médico 10,00 
Póliza de Viudas y Huérfanos. 5,00 

TOTAL s. e. u o 293,45 
Importa en total la cantidad jde 

doscientas noventa y tres pesetas con 
cuarenta y cinco céntimos. 

Corresponde abonar a la denun-
ciada-condenada Dolores Diez Man
zano 

Y para que sirva de notificación 
y de requerimiento en forma a dicha 
penada cumpliendo lo acordado, ex
pido el presente para su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de León, por encontrarse dicha pe
nada en ignorado paradero, visado 
por el Sr. Juez,- en León, a dos de 
Junio de mil novecientos cincuenta 
y cinco.—A. Chicote.—V.0 B.0: El 
Juez Municipal núm. 2, Juan Manuel 
Alvarez Vijande. 2419 
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emplaza al autor o autores del hu f 
de 3.150 pesetas, cometido en Ve 
ros el día 22 de Mayo pasado al v 
ciño de dicha localidad Isidro Fu 
tes López; para que en el término d" 
diez días comparezcan ante est* 
Juzgado para recibirles declaración 
bajo los consiguientes apercibimien' 
tos. Así está acordado en sumario" 
número 40 del año en curso, por 
hurto. 

La Vecilla a 3 de Junio de 1955.-̂  
El Secretario Judicial (ilegible), 

2410 

Mailstritira de Trátalo le Ledo 
Don Francisco José Salamanca Mar

tín, Magistrado de Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el núm. 2i 
de 1955 contra D, Eduardo González 
Villar, de Ponferrada, para-hacer 
efectiva la cantidad de 2.587,69 pese
tas, importe de principal con ma& 
las costas, he acordado sacar a pú
blica subasta por término de ocho 
días y condiciones que se expresa
rán, los bienes siguientes: 

Un molino de cilindros para mol-
turación de mineral con sus corres
pondientes correas y engranajes, va-̂  
lorado en 6.000 pesetas. 

Dos cambios de vía de mina, con 
un peso aproximado de 600 kilos, 
valorados en 3.000 pesetas. 

El acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia, el día treinta 
de Junio y hora de las doce de Ja 
mañana. Para tomar parte los l i -
citadores, deberán depositar el iu 
por 100 del valor de los bienes, sm 
cuyo requisito no serán admitidos. 
No se celebrará más que una su
basta, haciéndose adjudicación pro
visional al mejor postor, s i?u "S' 
tación alcanza el 50 por 100 de¿a 
tasación, y pudiendo ceder a terceiü: 
El ejecutante tiene derecho a tanteo 
por término de cinco días, y r f jasz. 
rio «rt iií»Kor ningún postor que 

100 de la tasación. 
de no haber ningún postor que^ 
ca el 50 por 
bienes le serán adjudícanos p u b 
licamente por el importe del e^F 
sado 50 por 100 de la tasación. . 

Lo que se hace publico para g ^ 
ral conocimiento, en 1 ^ ? ° ' ^ cin-
de Junio de mil novecientos s& 
cuenta y f j^o.^Francisco ¿o ^ 
lamanca Martín.—El Secrew 
Paz del Río,-Rubricados. 
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